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¿QUIÉNES SOMOS?

Ofrecemos a nuestros Clientes la mejor 

cobertura al precio más razonable en ese 

momento disponible en el Mercado 

Asegurador.

Contamos con 40 años de experiencia 

en el mercado y trabajando con todas 

las aseguradoras en Colombia.



NUESTROS ALIADOS



INTERMEDIARIOS

Aporte mensual

- Riesgo empresa

- Número de 

Trabajadores

Apoyo, asesoría y 

documentación en 

Planes de 

Prevención del 

Riesgo.

Ley 1562 de 2012

Ley 100 de 1993

Seguimiento a Plan 

de Trabajo ARL

Resolución 1117 de 

2016 MinTrabajo.



• Selección ARLASESORÍA

• Cambio de ARL y documentaciónAPOYO

• Sistema de Gestión Seguridad y Salud en el 
Trabajo

DIAGNÓSTICO

• Plan de trabajo ARLSEGUIMIENTO

¿QUÉ HACEMOS?



FUNCIONES DE LA ARL

ARTÍCULO 81. PROMOCIÓN Y ASESORÍA PARA LA 

AFILIACIÓN.

Las entidades administradoras de Riesgos Laborales podrán, bajo su 

responsabilidad y con cargo a sus propios recursos, emplear para el apoyo 

de sus labores técnicas a personas naturales o jurídicas debidamente 

licenciadas por el ministerio de salud para la prestación de servicios de 

Salud Ocupacional a terceros.

Las ARL deberán promocionar el sistema de Riesgos Laborales entre los 

empleadores, brindando la asesoría necesaria para que el empleador 

seleccione la administradora correspondiente.

Si para la selección de la ARL el empleador utiliza algún intermediario, 

deberá sufragar el monto del honorario o comisión de éste con cargo a sus 

propios recursos, y en ningún caso dicho costo podrá trasladarse directa o 

indirectamente al trabajador.



FUNCIONES DE LA ARL
LEY 1562 DE 2012 

Por la cual se modifica el Sistema de 

Riesgos Laborales y se dictan otras 

disposiciones en materia de Salud 

Ocupacional. 

ARTÍCULO 11. SERVICIOS DE PROMOCIÓN Y 

PREVENCIÓN



FUNCIONES  INTERMEDIARIOS DE ARL
DECRETO 1637 DE 2013

La labor de intermediación de seguros será voluntaria en el ramo 

de Riesgos Laborales y estará reservada legalmente a los 

corredores de seguros, agencias y agentes de seguros, que 

acrediten su idoneidad profesional y la infraestructura humana y 

operativa, requerida en cada categoría para el efecto, quienes 

se inscribirán ante el ministerio de trabajo.

Quien actué en el rol de intermediación, ante el mismo 

empleador no podrá recibir remuneración adicional de la 

administradora de riesgos laborales, por la prestación de 

servicios asistenciales o preventivos de Salud Ocupacional.

En caso que se utilice algún intermediario, se deberá sufragar su 

remuneración con cargo a los recursos propios de la 

administradora de Riesgos Laborales.



FUNCIONES DE SOCIEDAD DE COBERTURAS:

PLAN DE CAPACITACIONES

PROGRAMA TEMAS RESPONSABLE

ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL

-Tramites con la Administradora 
de Riesgos Laborales 
-Comité De Convivencia 
Laboral
-Comité Paritario en Seguridad 
y Salud en el Trabajo COPASST

Personal SOCOB/Proveedor 
especializado

SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST HIGIENE

HIGIENE Y
SEGURIDAD INDUSTRIALSG-SST

-Programas y procedimientos 
en el SG-SST
-Matriz de peligros GTC-45

Profesional Sociedad de 
Coberturas

Y
Proveedor especializado

MEDIO AMBIENTE Cuidado Ambiental

PLAN DE    
EMERGENCIAS

Plan de Emergencias(Análisis 
de amenazas y 
vulnerabilidades).

BIENESTAR SOCIAL Bienestar Social



RECUERDE:

Todo lo anterior No genera costo 

adicional para usted y sí genera 

mucho valor para su Talento 

Humano y su empresa! somos un 

apoyo muy importante para su 

área de gestión humana y 

hacemos las veces de back-up 

en caso de faltas temporales o 

permanentes.



Asesoría en 
Documentación

Apoyo en 
Eventos

Acompañamiento 
SGSST

Capacitaciones
Visitas 

Adicionales

Seguimiento plan de 

trabajo ARL

VALOR AGREGADO



Prefiéranos por nuestros valores:



SIGANOS…

http://coberturas.net/

(313) 8547017

+(57) 1 3450030

@coberturas_net

@coberturas_net

/sociedad.decoberturas


